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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 

 

Tema: Seguridad en Bogotá  

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el Artículo 

14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo - Acuerdo 741 

de 2019 -, me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den 

respuesta al presente cuestionario. 

 

Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría Distrital de 

Gobierno. 

 

Invitados: Personería Distrital, Veeduría Distrital, Policía Metropolitana de Bogotá, 

Ministerio de Defensa, Ministerio de Justicia y del Derecho, Fiscalía General de la Nación, 

Defensoría del Pueblo. 

 

Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario con 

información a la fecha de su recepción: 

 

1. Sírvase informar el número de delitos cometidos con armas de fuego entre los años 

2020 y lo corrido en 2026 en Bogotá. Desagregue la información por: 

 

a. Año y mes.  

b. Clase de delito 

c. Localidad  

d. UPZ 

e. Sexo de la víctima 

f. Edad de la víctimas 

g. Tipo de arma 

h. Detalle en cada caso si hubo personas heridas por arma de fuego en los delitos 

diferentes al homicidio. 

 

2. Sírvase informar el número de delitos cometidos con armas traumáticas entre los años 

2020 y lo corrido en 2026 en Bogotá. Desagregue la información por: 

 

a. Clase de delito 

b. año y mes 

c. Localidad  

d. UPZ 
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e. Sexo de la víctima 

f. Edad de la víctimas 

g. Detalle en cada caso si hubo personas heridas por arma traumática. 

 

3. Sírvase informar el número de armas de fuego incautadas entre los años 2020 y lo 

corrido en 2026 en Bogotá, puntualizando la siguiente información: 

 

a. Año y mes de la incautación 

b. Localidad 

c. UPZ 

d. Sexo de la persona que poseía el arma 

e. Edad de la persona que poseía el arma 

f. Información que se tenga sobre el proceso judicial de la(s) persona(s) a las 

que le fue incautadas el arma 

g. Sírvase señalar los casos en los que se estableció reincidencia en el porte de 

arma de fuego. 

 

4. Sírvase informar el número de armas traumáticas incautadas entre los años 2020 y lo 

corrido en 2026 en Bogotá, puntualizando la siguiente información: 

 

h. Año y mes de la incautación 

i. Localidad 

j. UPZ 

k. Sexo de la persona que poseía el arma 

l. Edad de la persona que poseía el arma 

m. Información que se tenga sobre el proceso judicial de la(s) persona(s) a las 

que le fue incautadas el arma 

n. Sírvase señalar los casos en los que se estableció reincidencia en el porte del 

arma. 

 

5. Sírvase informar si en las armas incautadas o retenidas en operativos se registró 

alguna con permiso para su porte, indique la cantidad.  

 

6. Sírvase informar el número de armas incautadas o retenidas en operativos que hayan 

sido identificadas como armas de la fuerza pública. Detalle y entregue la información 

que se tenga sobre el contexto de la incautación del arma y el desarrollo de cada caso. 

 

7. Sirvase informar si la Administración Distrital cuenta con información sobre la 

procedencia de las armas ilegales que se incautan en Bogotá, puntualice si hay algún 
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tipo de información sobre un mercado ilegal, nacional o internacional. Detalle, 

adicionalmente, si se cuenta con información de tráfico de armas por parte de grupos 

armados organizados, bandas criminales o delincuenciales organizadas en la ciudad. 
 

8. Sirvase informar cuántos casos de delitos cometidos con armas de fuego o traumáticas 

han involucrado a menores de edad como victimarios o víctimas entre 2020 y 2026? 

Desagregue por tipo de delito, sexo y edad de los menores. 

 

9. Señale en detalle las acciones emprendidas durante el año 2024 y 2025 para enfrentar 

la proliferación y uso de armas de fuego en Bogotá. Igualmente señale las estrategias 

planteadas para el 2026.  
 

10. Señale cómo ha articulado la Administración Distrital el control de armas con la 

Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y otras entidades competentes.  

11.  Sírvase informar el número de atentados o incidentes con artefactos explosivos 

ocurridos entre los años 2020 y lo corrido en 2026 en Bogotá. Desagregue la 

información por: 

 

a. Año 

b. Localidad 

c. UPZ 

d. Tipo de explosivo utilizado 

e. Modalidad del atentado (detonación remota, activación manual, abandono, 

entre otros) 

f. Posibles responsables identificados 

g. Contexto del hecho (intimidación, terrorismo, disputa criminal, otro) 

h. Cantidad de víctimas (heridos y fallecidos) 

i. Sexo y edad de las víctimas 

j. Detalle el objetivo del ataque infraestructura pública, estaciones de policía, 

entidades gubernamentales, infraestructura privada o espacios de gran 

afluencia de personas. 

 

12. Sírvase informar sobre el número de explosivos incautados en Bogotá entre los años 

2020 y lo corrido en 2026 en Bogotá., especificando: 

a. Año de la incautación 

b. Localidad y UPZ 

c. Tipo de explosivo decomisado 

d. Cantidad de explosivos incautados por evento 
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e. Información sobre la persona(s) implicada(s) en la posesión del explosivo 

(sexo, edad y antecedentes) 

f. Información sobre el proceso judicial de las personas a quienes se les incautó 

material explosivo 

 

13.  Sírvase informar si la Administración Distrital cuenta con alguna estimación, propia 

o recibida de alguna autoridad, sobre la cantidad de explosivos ilegales que podrían 

circular en Bogotá. 

 

14. Sirvase informar en detalle las acciones emprendidas desde el año 2024 y 2025 para 

prevenir y enfrentar el uso de artefactos explosivos en Bogotá. Precise si se ha 

gestionado algún tipo de cooperación con el Gobierno Nacional o entidades 

internacionales para mejorar el control de armas y explosivos en Bogotá. Indique 

cuales estrategias en esta materia se tienen para 2026.  

 

15. Sirvase informar el presupuesto asignado y ejecutado desde 2024, 2025 y 2026 para 

la ejecución de programas, proyectos o acciones dirigidas al control de armas de 

fuego y explosivos. Por favor señale el presupuesto por año, rubro comprometido y 

rubro girado.  

 

16. Sírvase informar el número total de policías con el que cuenta la ciudad de Bogotá 

actualmente y discrimine la cifra de la siguiente forma:   

a) Número de policías activos en labores de protección.  

b) Número de policías activos en tareas operativas y/o de patrullaje. 

c) Número de policías activos en labores de vigilancia de estaciones de policía y 

centros transitorios de reclusión.  

d) Número de policías activos en labores administrativas.  

e) Número de Policías en otras actividades, señale cuáles. 

 

17. Sírvase informar en detalle el número de policías nuevos asignados para la ciudad de 

Bogotá durante los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 y 2025. Señale 

el número de Policías que tiene previsto recibir la ciudad en el año 2026. Por favor 

señale del número total de policías asignados para Bogotá, el número asignado para 

cada localidad de la ciudad para el año 2024, 2025 y 2026. 

 

18. Señale la tasa de déficit de policías que tiene actualmente la ciudad y los parámetros 

técnicos en los que se basa la Secretaría de Seguridad para determinar dicho déficit. 

Describa el déficit de uniformados tanto en número como en tasa por número de 

habitantes. 
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19. Sírvase señalar si las localidades con mayor déficit de policías coinciden con las 

localidades con mayor incidencia delictiva. 

 

20. Señale el número y adjunte la lista de los Comandos de Atención Inmediata de la 

Policía con los que cuenta Bogotá y el número de policías asignados para cada uno 

de ellos. 

 

21. Sírvase informar cuales son las localidades de Bogotá presentan mayor incidencia 

delictiva.  

 

22. Sirvase informar sobre los indicadores de criminalidad han aumentado desde el 2024 

hasta la fecha. 

 

23. Sírvase informar sobre el proyecto de gestores del orden, desglosando la siguiente 

información: 

a. Tipo de contrato 

b. Número de contrato  

c. Obligaciones del contratista  

d. Aptitudes del cargo 

e. Valor del contrato 

f. Sexo  

g. Edad  

h. Localidad asignada  

 

24. Sírvase informar si, ante el déficit de personal de la Policía en la ciudad, los gestores 

del orden están asumiendo funciones destinadas a suplir dicha carencia; y, en caso de 

no ser así, precisar cuál es la relación, articulación y delimitación de funciones de los 

gestores del orden. 

 

25. Sírvase informar en detalle el proyecto de inversión ‘Fortalecimiento del pie de fuerza 

policial y de la gestión territorial para la Convivencia y Seguridad en Bogotá D.C. 

Favor desglosar la siguiente información: 

a. Objetivo del proyecto. 

b. Cuántos nuevos policías de la Policía Metropolitana de Bogotá se proyecta 

incorporar o apoyar mediante este proyecto. 

c. Cómo se distribuyen estos por localidades y cuáles fueron los criterios 

técnicos utilizados para dicha asignación. 

d. Qué componentes contempla el proyecto en materia de dotación, 

equipamiento, tecnología, movilidad o infraestructura para el pie de fuerza.  
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e. Qué se entiende por “gestión territorial para la convivencia y seguridad” 

dentro del alcance del proyecto.  

f. Qué acciones concretas se desarrollan a nivel local y comunitario en 

prevención, mediación de conflictos, trabajo con jóvenes, cultura ciudadana, 

entre otros. 

g. Qué metas cuantificables se han establecido en términos de reducción de 

delitos, mejora en percepción de seguridad o fortalecimiento de la 

convivencia en la ciudad.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 

Citante  

Partido Alianza Verde.  

 

 

 

 

____________________________________ 

H.C. ANDRES DARIO ONZAGA NIÑO  

Vocero de Bancada. 

Partido Alianza Verde. 
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